
 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
SANTA BÁRBARA, ANTIOQUIA 

 
Viernes, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05679 31 89 001  2023 00026  00 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTES:  ULISES VILLADA VILLADA, LUZ 
AMPARO TABARES GARCÍA, JUAN 

ESTEBAN VILLADA TABARES, 
CRISTIAN MATEO VILLADA TABARES 

y ANDRÉS FELIPE VILLADA 
TABARES    

DEMANDADOS:  LUBIN ALFONSO ALZATE RUÍZ      

ASUNTO: TRASLADO EXCEPCIONES DE 
MÉRITO 

 

Una vez integrado debidamente el contradictorio por pasiva, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 370 del Código General del Proceso, en armonía con el 

artículo 110 ibídem, se corre traslado por el término de cinco (5) días, de las 

excepciones de mérito propuestas por los demandados y llamada en garantía. 

 

 

FIJADO EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 8: 00 AM 

 

 

 

 

BERNARDA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ 

                                                          SECRETARIA 
 

 

 

DESFIJADO EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 5:00 PM 

 

 
 

 
                                   BERNARDA MARÍA MONTAÑA LÓPEZ 

SECRETARIA 
 
 

Carrera Bolívar, Ed. Aures, Oficina 303, Santa Bárbara, Antioquia 
Teléfonos (4) 8463113 – 3015048435. Correo electrónico: 

jprctosbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jprctosbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co

